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Resolución N.º 062/2019

 Las Resoluciones: N.º 060/2019 y N.º 034/2107 del 1º de febrero de 2017.VISTO:

  Que por la primera se dispuso una serie de traslados de fiscales letradosRESULTANDO: 1)
departamentales que determinaron la vacancia transitoria de los cargos de los titulares de las Fiscalías
Departamentales de Artigas de 2º turno, Rivera de 1º turno y de Salto de 3º.

 Que la segunda reglamenta el régimen de subrogación de los fiscales conforme al                               2)
inc. 3 del art. 59 de la ley N.º 19.483.

 Que corresponde designar fiscales subrogantes en las mencionadas FiscalíasCONSIDERANDO:
Departamentales

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículo 2 y 5 de la ley Nº 19.334 del 14 de agosto deATENTO:
2015 y los artículos 23 Lit. B) y 59 inc. 3 de la Ley N.º 19.483 del 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 las subrogaciones que se dirán, a partir del 4 de febrero del corriente año:1°) DISPONER,

- la Fiscalía Departamental de Artigas de 2º turno, será subrogada por la Fiscal Letrada Departamental de
1º turno, Dra. Cecilia Irigoyen.

- la Fiscalía Departamental de Rivera de 1º turno, será subrogada por la Fiscal Adscripta de la misma,
Dra. Lujan Gómez, hasta que sea designada como Fiscal Letrada Departamental.

- la Fiscalía Departamental de Salto de 3º turno, será subrogada por la Fiscalía homónima de turno al
tiempo de la subrogación y durante el turno de la misma corresponderá subrogar a la homónima de 2º
turno.

 a los fiscales la presente resolución.2º) NOTIFICARLE

 a la Secretaría General, a los Departamentos de Gestión Humana, de Financiero3º) COMUNICAR
Contable, de Planificación y Presupuesto, al de Comunicación, al Sistema de Información y Tecnología,
al Centro de Formación, al Área del Sistema Penal Acusatorio, a las Unidades de Arquitectura,
Adquisiciones y Proveduría, a SIPPAU y a la Fiscalía Departamental de Rocha de 1° y 2° turno.

 a “unatec-administración@minterior.gub.uy” con copia a “4º) COMUNICAR
”, a los efectos de la actualización de los datos de Fiscalías en elunatec-secretaria@minterior.gub.uy

SAIL.

 a la Suprema Corte de Justicia y al Ministerio del Interior.5º) COMUNICAR

 a Gestión Documental a los efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones6º) PASAR
dispuestas.
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 archívese.7º) CUMPLIDO,

Montevideo,

AC/fa

 

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 29/01/2019 17:37:29 Avala el documento
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DE MANDATO VERBAL DEL SR. DIRECTOR GENERAL (S), PASEN LAS PRESENTES
ACTUACIONES A EFECTOS DE CUMPLIR CON LAS NOTIFICACIONES.

Firmante:
Florencia Alburquerque
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